
• 

MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

Id Solleitud: 

tipreare da orden cid compre a modificar 

Entidad compradora: 

Nornbredet solicitante: 

Proveedor 

Mecanwmcd. agredlicián do *man 

Tipo de Solicitud: 

Fecha: 

Campos a Actualizar 

118748 

39436 

Rama Judicial - 0:018440 Superior de la Judicatura 

Nelson Orlando Jiménez Peña. 

AerovtaieS Pacifico de Bogotá S.A. 

Tiquetes Aéreos II 

Modificación de la Orden de Compra 

2020-01-10 39:5810 

Campo 

Fecha de venchniiiiito 

(:ucntas asociadas 

Valor Actor, 

2019-12-31 

Nuevo ~the 

2020-05-31 

Id 

.37721 

Nueva 

'Nombre Código 
, 

Tiquetee 201 I; CDP-26614 

Adición raquetas 2019 CDP•48719 

Segmento 1 

CCP 

COP 

Segmento 2 

28619 

48719 

ArticUlos actuales 

No Articulo , 

tqa02— 1.0 

PresuPuosto 

Unidad 

Unidad 

Pr 

30884737S7.00 CCP-26619 

Total 

3088473757 00 



• 

›wfJ 

ArtküloS editados ykagregados 

:Tipo 

, Editado 1 

'Aitilcitio Cantidad Unidad: • Precio Cuenta Total 
• 

tcra02-, oo unidad 3806773811 00 • C1:117.46619 36067,71311,00 
prosktpuesto 

.Detalle o iustiftpackin de la aclaración 

'Cone! fin de satisfacer la necesidad de tiqUetos aéreos para la  ejecución de las actividades académicas requeridas per la• 
:Escúela Judicial, hasta el último día de vigencia del plazo del contrato, aal corno para garantizar el cubrimiento del pago de los - 
,servictos de transporte aéreo requeridos para la realización de las jornadas chicaPacitatión programadas por  E.J111.8. Se realiza 
lajliste so tado por Colombia Compra Ekiento, dicho trámite cloote '99n el respaldo presupuestal del CDP. 48111 
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MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

Id Solicitud: 

Número de orden de compra a modificar 

Entidad compradora; 

Nombre del solicitante: 

Proveedor 

Mecanismo de agregación de demanda: 

Tipo de Solicitud: 

Fecha: 

Campos a Actualizar 

118748 

39435 

Rama Judicial - Consejo Superior de la Judicatura 

Nelson Orlando Jiménez Paha 

AenIviles Paerfic0 de Bo(jote S.A. 

Tiquetes Aéreos fi

Modificación de la Orden de Compra 

2019-12-17 1823:31 

Campo 

Fecha de vencimiento 

Cuentas asociadas 

Valor Actual 

2919-12-31 

Nuevo Valor 

2020-05-31 

Id 

37721 

- Nueva 

Nombra 

Tiquetes 2019 

Adición Tiquetes 2019 

Código 

CDP-26619 

CDP-48719 

desmonto 

COP 

COP 

Segmento 2 

26619 

48719 

Articules actuales 

Articulo Cantidad 

tqa02— 1 0 
Presupuesto 

Unidad Precio Cuenta Total 

Unidad 3088473757.00 CDP-26819 3086473757.00 
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Artículos editados y/o agregados 

inpo 

Nuevo 

No 

Nuevo 

Areauio Cantidad Unidad 

A ón 1.00 
Nueras 2019 

Unráad 

PC Cuenta Total 

520300054 00 CCP-4E1719 520300054.00 

Detalle o jusdfloaéldn de la aclaración 

Con el fin de satisfacer le necesidad de tiquetes aéreos para la debida ejecución de las actividades académicas requeridas por la 
EaCuele ~Cite. bastad último cha de vigencia del plazo del contrato, así como pera garantizar el cubtimienlo del pego de tos 
Senil de ttionsporte ab ricitos para la realización de las jornadas de capacitación programadas por la E.JFILB 

Firma de ptoveeclor 

144"1": jla.6,ct5i1c114 Tor,r 3 

rn":  5Z. 3-53, V5? 



Luisa Fernanda Pineda Muñoz 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Soporte Secop <soporte@secop.gov.co> 
lunes, 13 de enero de 2020 9:22 a. m. 
Luisa Fernanda Pineda Muñoz 
[GLPI #0330893] Confirmación de Colombia Compra Eficiente por solución de su caso 

Estimado Sr.(a) LUISA FERNANDA PINEDA MUÑOZ 

Su solicitud sobre 1 PW TVEC - SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN - COMPRADOR registrado con el 
número 0330893 a su nombre ha sido resuelto por Ingrid Constanza Aguilar Granados , a continuacion el 
detalle de la respuesta: 

Fecha de solución : 2020-01-13 09:21 
Tipo de solución : Definitivo 
Solución:

Cordial saludo, 

En respuesta a su solicitud La Mesa De Servicio informa que al revisar la solicitud de modificación 118748 
para la orden 39438; se identifica que se encuentra en estado "borrador" en espera del cargue del PDF firmado. 
Ya que la modificación se solicitó el 17/12/2019 11:20:17 es necesario trabajar bajo ese mismo número ya que 
la orden vencía el día 31/12/19 y aún no se ha ejecutado. 

Tenga en cuenta que es necesario trabajar sobre dicha solicitud ya que debido a que la orden técnicamente se 
encuentra vencida y no ha sido ejecutada la solicitud anterior, no podría solicitarse una nueva modificación. 

Tenga en cuenta el paso a paso de los diferentes procesos que se realizan a través de la plataforma en el 
siguiente link: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano.

Esperamos con esta información haber resuelto su requerimiento. 
Le recordamos nuestros canales de atención: 

Teléfonos: (+57 1) 7456788 Bogotá y 018000520808 (línea nacional gratuita) en el resto del país. 
Sitio Web www.colombiacompra.gov.co 
Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17 o Bogotá — Colombia 
Cordialmente, 
Mesa de Servicio 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente. 



Si no esta de acuerdo con la respuesta, por favor ingrese aquí: 
URL 
: http://mesadeservicio.colombiacompra.gov.co/index.php?redirect=ticket 330893 Ticket$1&noAUTO=1 par 
a ingresar digite su número de cédula como usuario y contraseña y haga clic en el botón "Rechazar la 
solución" 

Sin una respuesta, el incidente será cerrado automáticamente después de 3 días 

Este es un mensaje automático de carácter informativo. Por favor no responder. 

Le recordamos que en nuestro sitio de soporte www.colombiacompra.gov.co/soporte usted puede consultar 
información de interés donde encontrara respuesta a sus inquietudes. 

Colombia Compra Eficiente, dentro del término legal previsto para ello, atenderá su requerimiento o solicitud 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y de conformidad con lo 
señalado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011). 

Autorización de utilización de datos: El usuario autoriza de manera expresa a Colombia Compra Eficiente a 
registrar en su base de datos su nombre, correo electrónico y demás datos que el usuario consignó en el 
formulario, los cuales serán utilizados única y exclusivamente para que Colombia Compra Eficiente envíe 
información pertinente sobre el sistema de compras y contratación pública, sobre la Entidad y otros temas 
relacionados. Colombia Compra Eficiente no compartirá esta información con terceros. Así mismo, conforme a 
las políticas de tratamiento de la información de la Entidad y legislación colombiana vigente en materia de 
Habeas Data. 

El usuario podrá modificar, rectificar o suprimir la información depositada enviando su solicitud a través dela 
opción "Crear Caso" en wwvv.colombiacompra.gov.co/soporte 

Cordialmente; 

Mesa de Servicio Colombia Compra Eficiente 

Generados automáticamente por GLPI 9.1.6 
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Luisa Fernanda Pineda Muñoz 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Soporte Secop <soporte@secop.gov.co> 
lunes, 13 de enero de 2020 5:04 p. m. 
Luisa Fernanda Pineda Muñoz 
[GLPI 1/0331008] Confirmación de Colombia Compra Eficiente por solución de su caso 

Estimado Sr.(a) LUISA FERNANDA PINEDA MUÑOZ 

Su solicitud sobre 1 - PW TVEC - MODIFICACIÓN ORDEN DE COMPRA - CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA registrado con el número 0331008 a su nombre ha sido resuelto por Luisa Fernanda Bedoya 
Castañeda, a continuacion el detalle de la respuesta: 

Fecha de solución : 2020-01-13 17:03 
Tipo de solución : Definitivo 
Solución:

Cordial saludo 

En atención a su consulta se informa: Bajo la orden de compra No 39438 del acuerdo marco Tiquetes Aéreos II 
la entidad solicitó una modificación con el ID 118748 la cual a la fecha se encuentra en estado borrador, es 
decir, no se encuentra adjunto el documento PDF firmado, para poder publicar la modificación a la orden, se 
sugiere revisar el correo electrónico njimenep@deaj.ramajudicial.gov.co en el cual se encuentra el enlace para 
adjuntar dicho PDF, en el caso que la entidad requiera relacionar otro CDP y/o VF, anexo al documento de 
modificación cargar los documentos adicionales, pero crear un solo archivo PDF. 

Antes de adjuntar el documento PDF firmado por las dos partes (ordenador del gasto y proveedor) garantizar 
que en el correo este el ID 118748 ya que la entidad solicitó otro enlace de modificación con el ID 120713. 

Le recordamos nuestros canales de atención: 

Correo electrónico: soporte(&,secop.gov.co 

Tel. (+57 1) 7456788 Bogotá 

Tel. 018000520808 (línea nacional gratuita) 

Chat y trámite de PQRS desde la página web w-ww.colombiacompra.gov.co 

1 



Carrera 7 No. 26 -20 Piso 17 • Bogotá — Colombia 

Gracias por comunicarse con la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente 

Si no esta de acuerdo con la respuesta, por favor ingrese aquí: 
URL 
: http://mesadeservicio.c o I ombiacompra.gov .co/index .php?redirect=ticket 331008 Ticket$1&noA U TO=1 par 
a ingresar digite su número de cédula como usuario y contraseña y haga clic en el botón "Rechazar la 
solución" 

Sin una respuesta, el incidente será cerrado automáticamente después de 3 días 

Este es un mensaje automático de carácter informativo. Por favor no responder. 

Le recordamos que en nuestro sitio de soporte www.colombiacompra.gov.co/soporte usted puede consultar 
información de interés donde encontrara respuesta a sus inquietudes. 

Colombia Compra Eficiente, dentro del término legal previsto para ello, atenderá su requerimiento o solicitud 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y de conformidad con lo 
señalado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011). 

Autorización de utilización de datos: El usuario autoriza de manera expresa a Colombia Compra Eficiente a 
registrar en su base de datos su nombre, correo electrónico y demás datos que el usuario consignó en el 
formulario, los cuales serán utilizados única y exclusivamente para que Colombia Compra Eficiente envíe 
información pertinente sobre el sistema de compras y contratación pública, sobre la Entidad y otros temas 
relacionados. Colombia Compra Eficiente no compartirá esta información con terceros. Así mismo, conforme a 
las políticas de tratamiento de la información de la Entidad y legislación colombiana vigente en materia de 
Habeas Data. 

El usuario podrá modificar, rectificar o suprimir la información depositada enviando su solicitud a través dela 
opción "Crear Caso" en www.colombiacompra.gov.co/soporte 

Cordialmente; 

Mesa de Servicio Colombia Compra Eficiente 

Generados automáticamente por GLPI 9.1.6 
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